
O R D E N A N Z A     Nº     4.919 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área 

correspondiente, proceda a otorgar a los empleados municipales, 

cualquiera sea su relación de dependencia y su forma de 

contraprestación de servicio (Pil, Becas, Pasantías, Procalas, etc.) 

Licencia durante sesenta (60) días al cónyuge en caso de muerte de la 

esposa, por causa materna.- 

 

ARTICULO 2º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal otorgue al 

cónyuge supérstite, una beca mensual, equivalen te a tres (3) salarios 

familiares, durante cinco (5) años, con el fin de solventar los gastos 

que genera el hijo nacido.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo 

Tomás Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a 

los veintidós días del mes de Mayo del año dos mil doce. Proyecto 

presentado por  los Concejales José Enrique PISTEK y Daniel 

MARCOS.- 

 

 g.d. 


